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REF: N° 110014003086-2021-00744-00 

 

Se tiene notificada a la demandada Sonia Rodríguez Cáceres, por conducta 

concluyente del mandamiento de pago proferido en su contra al interior del 

expediente, con el poder adosado en el numeral 014 del expediente digital, 

conforme lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., la que se 

entiende surtida el día en que se notifique por estado el presente proveído. 

 

Se reconoce personería al (a) abogado (a) Angelina Mendoza López, como 

apoderado (a) judicial de la citada ejecutada, en la forma, términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Se agrega al proceso la réplica de la demandada y las excepciones de mérito 

presentadas por la mandataria judicial del extremo pasivo (núm. 009 a 011), a las 

que se les dará trámite en su momento procesal oportuno.  

 

Por secretaría, contrólese el término previsto en el artículo 442 del Código general 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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